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45DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 17 de Septiembre de 2021. 
DECRETO No. 3

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que en el municipio de Ciudad Delgado las calles, avenidas, aceras, parques y algunos otros sitios son utilizados en forma permanente 
como parqueos, para ejercer el comercio, para cargar y descargar o exponer mercadería en carácter comercial e inclusive son utilizadas por 
talleres para hacer reparaciones de toda índole.

 II. Que es facultad de la municipalidad, la regulación del transporte local, así como el uso de calles, aceras, parques y otros sitios públicos, 
tal como lo establece el Art. 4, en los numerales 11 y 23 del Código Municipal, se hace necesario y urgente emitirse una normativa sobre 
el ordenamiento del Casco Urbano de Ciudad Delgado, en lo referente al uso de calles, aceras, avenidas, parques y otros sitios públicos.

 III. Que, en aras de continuar con el reordenamiento del Casco Urbano, como parte del plan integral de dinamización económica y comercial 
es necesaria la liberalización de las principales vías, calles, aceras, y avenidas y así estén a disposición de los ciudadanos del municipio.

 IV. Que conforme al Art. 3 del Código Municipal, la autonomía del municipio se extiende, entre otros, a la creación de tasas por servicios y 
contribuciones públicas, para la realización de determinadas obras.

 V. Que conforme al Art. 6-A del Código Municipal, el municipio regulará las materias de su competencia la prestación de servicios, por medio 
de Ordenanzas y Reglamentos.

 VI. Que de acuerdo al artículo 35 del Código Municipal y en su relación artículo 1 literal f) y artículo 3 numeral 7 de la Ley de Transporte Te-
rrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establecen la obligación que contraen los contribuyentes, ante la Municipalidad a través de la Ordenanza 
y contando con la colaboración de las autoridades nacionales, para que las decisiones municipales tengan el debido cumplimiento.

 VII. Que es necesario establecer en la presente Ordenanza las tarifas a cobrar en concepto de estacionamiento, exhibición y comercio a propie-
tarios de vehículos automotores.

POR LO TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales que señala el Art. 204 numerales 1° y 5° de la Constitución de la República, el Art. 30 numeral 4° del 
Código Municipal, y artículos 2, 5 y 7 de la Ley General Tributaria Municipal, 

DECRETA, la siguiente:

"orDENaNZa rEGUlaDora Para ESTacioNaMiENToS DE VEHÍcUloS aUToMoTorES 

EN ÁrEaS DE la VÍa PÚBlica DEl MUNiciPio DE ciUDaD DElGaDo"

 Art.1.- La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto la regulación del uso de la vía pública tales como: carreteras, calles, avenidas, pa-
sajes, aceras pertenecientes al municipio de Ciudad Delgado, para el estacionamiento de cualquier vehículo automotor y el establecimiento de tasas 
municipales por el servicio de estacionamiento en parqueo administrado por la municipalidad".

 Art. 2.- Los sujetos pasivos serán los propietarios, poseedores, o usuarios de vehículos automotores de cualquier tipo que estacionen sus vehículos 
en vías públicas o en espacios dispuestos por la municipalidad como parqueos municipales en las áreas que son jurisdicción del Municipio de Ciudad 
Delgado.

 

 Art. 3.- El Concejo Municipal en coordinación con el Viceministerio de Transporte establecerá cuales son aquellas vías públicas en las que el 
estacionamiento estará prohibido o regulado según sea la disposición.

 Art. 4.- Los parqueos municipales o zonas de parqueo donde serán aplicada la referida Ordenanza deberán de estar señalizados respetando los 
estándares establecidos por el Viceministerio de Transporte, señalización que detallará las tarifas y horas de funcionamiento.
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46 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 432
 Art. 5.- Se establecen las tarifas fijas en concepto de Tasas Municipales por el servicio de estacionamiento de vehículos según el detalle y cla-
sificación siguiente: Vehículos livianos: hora o fracción $0.50; diario $3.00; mensual diurno $40.00; mensual nocturno $20.00; mensual 24 horas 
$50.00. Motocicletas: hora o fracción $0.25; diario $1.50; mensual diurno $20.00; mensual nocturno $10.00; mensual 24 horas $25.00. liviano de 
carga hasta tres toneladas de capacidad: hora o fracción $0.75; diario $4.00; mensual diurno $60.00; mensual nocturno $30.00; mensual 24 horas 
$75.00. camiones de más de tres toneladas de capacidad: hora o fracción $1.00; diario $6.00; mensual diurno $80.00; mensual nocturno $40.00; 
mensual 24 horas $100.00. autobuses: hora o fracción $1.00; diario $6.00; mensual diurno $80.00; mensual nocturno $40.00; mensual 24 horas 
$100.00. Otros no especificados: hora o fracción $1.00; diario $6.00; mensual diurno $80.00; mensual nocturno $40.00; mensual 24 horas $100.00

 Los períodos por cada tipo de servicio son: Hora o fracción:60 Min o menos; Diario: 8 horas máximo; Mensual Diurno: Desde 7:00 a.m. 
hasta 6:00 p.m.; Mensual Nocturno: Desde 6:00 p.m. hasta 7:00 a.m.; Mensual 24 Horas: Mes calendario 24 Horas.

 

 Art. 6.- Del parqueo en el mercado municipal, se otorgará el beneficio de una hora gratuita al usuario para que realice sus compras, dicho beneficio 
no podrá superarse una vez por día. Para el estacionamiento en zonas de descarga se otorgarán hasta treinta minutos o según estime conveniente el 
responsable de parqueo. En el caso que supere los tiempos mencionados anteriormente, se cobrará tarifa completa omitiendo el beneficio establecido 
en el presente artículo.

 Art. 7.- Se faculta al Cuerpo de Agentes Metropolitanos de Ciudad Delgado para infraccionar por estacionarse en vías públicas al incumplir la 
presente ordenanza por alteración del tráfico vehicular y estacionamiento indebido en las vías públicas, estableciendo una infracción que ascenderá a 
once con cuarenta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos, en caso de reincidencia se facultará para que su tercera infracción ascienda a cin-
cuenta y siete con catorce centavos de dólar de los Estados Unidos acompañada de la Remoción del Vehículo de la Vía Publica de lo cual los costos 
serán cubiertos por el sancionado, las multas serán exigibles desde el tercer día hábil a partir de la notificación.

 Art. 8.- La multa descrita en el anterior artículo, deberá de ser cancelada directamente en la Tesorería de la Alcaldía Municipal de Ciudad Del-
gado, en caso contrario, el titular del vehículo automotor no podrá usar ninguno de los estacionamientos establecidos por la municipalidad hasta que 
solvente su condición. Asimismo, no se otorgará solvencia tributaria municipal en caso de existir multas por contravenciones a lo relacionado en la 
presente Ordenanza.

 Art. 9.- A efecto de establecer un registro y control de los infractores a las disposiciones sobre el parqueo vehicular en zonas municipales según 
las sanciones, multas, y procedimientos descritos en el Art. 7 y 8 de la presente Ordenanza se establece el "Registro de Multas e Infracciones a la 
Ordenanza Reguladora para estacionamientos de vehículos automotores en áreas de la vía pública del Municipio de Ciudad Delgado" que deberá ser 
llevado, actualizado, y remitido por la Unidad Contravencional previo informe del Cuerpo de Agentes Metropolitanos de Ciudad Delgado, el referido 
registro contendrá todas las multas impuestas que estén pendientes de pago y será remitido a la Tesorería Institucional y la Jefatura de Cuentas Co-
rrientes para la gestión de su cobro.

 

 Art. 10.- El cumplimiento de la presente Ordenanza, será controlada por Cuerpos de Agentes Metropolitanos de Ciudad Delgado (CAM) en base 
al artículo 4 del Código Municipal, numeral 11 y 23.

 Art. 11.- Todo lo no establecido en la presente Ordenanza referente al estacionamiento y su ordenamiento en vías públicas o espacios dispuestos 
por la municipalidad será facultad del Concejo Municipal para resolver, y en casos de Emergencia Nacional por el Alcalde Municipal.

 Art. 12.- Derógase los numerales 5, literal g) y numeral 10 del art. 7 de la Ordenanza Reguladora de tasas por servicios municipales de Ciudad 
Delgado con sus Reformas.

 Art. 13.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de CIUDAD DELGADO, del 31 de agosto de 2021.

 PUBLÍQUESE.

 MARIO ROBERTO VÁSQUEZ CASTRO, JOSUÉ CRISTIAN HERNÁNDEZ CANALES,
 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

OSCAR ANTONIO TORRES GÓMEZ,
SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A006249)
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